
"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

RES - 2024 - 2 - CS # UNNE  
Sesión 06/03/2024

VISTO y CONSIDERANDO:

La Resolución RES-2024-168-R#UNNE por la cual el
Sr. Rector, ad-referéndum del Consejo Superior, modifica parcialmente la Resolución
Nº995/18 C.S., exclusivamente en lo que se refiere al Artículo 2º;

Que procede su ratificación;

Lo aprobado sobre tablas en sesión de fecha 6 de marzo
de 2024;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

RESUELVE:

ARTICULO 1º- Ratificar en todas sus partes la Resolución RES-2024-168-R#UNNE,
dictada por el Sr. Rector  ad-referéndum, el día 8 de febrero de 2024, cuya copia se
agrega como Anexo de la presente.

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese y archívese.

PROF. PATRICIA  B. DEMUTH MERCADO
 SEC. GRAL. ACADÉMICA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
 RECTOR
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